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:JUNTA PEOV7NOIAL Dì DKNEF üli1VCIA

Resuelto por esta Junta eornead .rni-
iiistradora del 11/ spital de:Saeta Ma-
ría del s Hudrfanes, inStidtaido en eatä
eal5ital, el arrendaMierto en ribliea

'subasta d 1 cortijo de Juata' •10 artfreo
de las Tablas de este término rrinnici-
pat se anuncia para conocirniente de
los°e 'ne deseen interesarse en la
nión, advirténdose que el acto tendré-
lagar a las doce horas del día veinte
riel próximo mes de MaYo, en esta ciu-
dad, arete el Secretario Adminietrador
de la Junta, por el tipa y'bajo'lai de-

condiciones queeonstan en e' tapo--
. tuno pliego que se encuentra de
fiesta todos t es días labo abies en dicha
dependencia, de diez -a eledel

ardoba 24 de Abril de
Secretario Administrador, gaisrel Eles-

B.°: El Geberrinder prei-
dente,, Jallo Blaseo Perales.

de/S. M. el Rey Don 3 if01130 XIII (que

Dios guarde), S 31 :la Reina Doüa Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
Pe de Asturias e Infantes, (Tintinean bin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las dende

personas de la Augusta Real Familia.

(«Csacetae '27 Abril IQ9C)

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Artkudo 1.' Las 1 yes/ / blIgarän en.la Per-desee
islas Palceres y Cenarias, á los veinte días de
prossinig citen, si en ellas no se dispusiera otra

cbsa, se ent ende hecha la pronnalgaricin al dia que
ternrica la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. I° taa igneraidda de !as leyes no excusa
de SU cutripErniervo

Art. 3 ° Las leye2, ro teutlxän„efecto retradivo,
si no dispusieren lo . cPntrario.---(C lddigo civil vi-
gente.

Rea: Decreto é fr)stroc, lör, de 24 de Enero de 2903

Articulo 23. Las corporaciortes previncialesi
unicipales abonarán, en primer termine al No-.'

tario d , Notarios que antecen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-
Jantados por los mismos, asi corno los desechos de_
inserciód de los anuncios en los , periódicos 	 I
les, cu dando de reiretegearse del emanante, si lo r
hubiera, del importe total de los reileridoa gastos, -
de•cnyo. caigo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regia 8.' del art. 8.°

Pailatim UNZO@ .tie Listruz

GOBIERNO CIVIL

tOVIhx1(91A DE
eaVellx.14Yein,12.n 	

Un mes. . .
Tr imestre . .
Seis meses. .
Un afro. . .

Ntimere suelto, 40 ceniimos de peseta
Se publica todoS los ,dias. excepto los domingos

• •
. ise insertará edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que anteS suS' interesados abre-
nen ó garantieen Su'inserción drazän ded5 centi-
tilos línea ó parte de ella.

NOTA IPORTANTE —Inmediatamente que
los seftores 'Aidildes y Secretarios reciban esta
Kneerie disPoedrán que se filenn ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

EN

SUSCRIPCION PARTICULAR

OORDOBA Pesetas Forrare na: COI/UPE:\ Pesetas

. 4 	 '11» mes 	 „ . . 5

. 1 50 'Trimestre . . . 15

. 21 	 Seis meses. . . dd.

. 40 	 Un ario. . . 	 50

rie41 fr% cze ALis) "

Las leyes,-órdenes y anuncios que se manden.
publicar en los:Boletines ,uficiales se han de remi-
tir al Jefe politice) respectivo, por etryo conducto
se pasarán ä los editores de los inc leionados pe-
r• ó dicos.

(ordenes de 2 de Abril y de. 3 y 2i de Octubre 1854)

seeores ecretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los
de este Boedris, colccidorp cies para su encuerdes-
lucida, que deberá verificarse al final de cada año.

A V13 ENC I A — Con for me con la cond'dön.
4." del pl:ego que ha selvid de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edri lete ó anuncio que
sea ä instarreia de parte sin que abonen los interc-
sadós el importe de su publeación 6 'garanticen el
p- go, á tazon de 25 céntimos dc peseta por línea
patee de elia, y la ent de números sueltos ä
cétatimos de peseta.

Prgeque
o &eArigkee

Núm. 1.740
Sección de obras públiped

LECTR IC I t'AD
Don .7ulioSiasea -Perales, obernador

civil de la provincia.
Hagosaberj ' Que' p r resoluciá' n mo-

tivad.. de este GGbierna, de esta fecha,
sfIr . ha otorgado a dün Bartolome*. Beni-
tea Reinara, vecino de ldontoro, auto
rieación para cruzar la carretera Ra-
mal si Nonti) de Montero en la de
Pedro Abada Villanueva dé tiird ha,
por su kiÜgnetro 4'500 + con una línea,
adrea de conducci5n de en'rg,ia eléc-
trica dea/ta tensiGn, que partiendo de
la ya establecida en el ino'ino llamado

Alcapadene propiedad del excelen
tísimo eeeor Cende : de Cesillas•de'Ve-
lase , te- inine en el molino aceite'o
de su propiedad conocido. por uLas
Peaebreras,, para funcionamiento del

Lo que :te publica en este pedödice
oficial en 'cumplimiento de le que pe-
viene el articule 32 del Real decreto
de' ?k de Abril de 1 918.

Cereloba. 28 dede.bril de 1920 —Julio
&aseo.

Su 	 í Rimel RIPUNIsl
DE CORDOBA

Núm. 1.741
Anuncio

Esta Sección, en uso de las atribucio-
nes que le concede el Estatuto vigente,
con fecha de hoy se ha seraddo nombrar
a don _Bernardo Jurado Fernández, para
el cargo de Auxil ar desdoblado interino
de la Escuela nacional de nieos de Ads-
mue.

Lo que se 11132 público por este me-
dio a . los efectos del pl zo de posesión
delinteresado de referencia

órdoba 27 de abril de 1920. • E!
Jefe de le Sección, Vicente, Na i bona.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE C ORDOBA

Núm. 1 743

En virtud de ia autorizacidn concedi-
da por ei R. D de quince del enes ac-
tual, se saca a• concurso el arrendamien-
to de unedific o capaz para instalar en
el el Archivo de esta Delega: ión de Ha-
cienda, con arregle a las condiciones
expresadas en el adjunto pliego.

os senores propietarios que deseen
tomar parte en dicho concurso presenta-
rán ›us'proposidiones en pl (gas cerra-
dos, loS días y horas laborabl a, en la Se-
treiaria 'de esta Delegació;, hasta el
veinte y cuatro del próximo mes de Ma-
yo, y hora de las doce. en 'que, por la
competente Junta, se examinarán di-
chas 'proposiciones que deberán estar
ajustadas al siguiente:

lklodeto de proposición
D... cota cédula personal que adjunta,

eateraeo de las condiciones del corcu-
so de arriendo del local con destino al
Ardido de ia Delegación de Hacienda,
hace proposición ofreciendo el edificio
enclavado en esta Capital ., y seilalae o con
el elern.. de la cril ... del cual es pro-
pietario, por la suma de (ereletra) pese
las anuales, con estricta sujeción al plie-
go de coudficiones, aprobado por Real

orden de diez de Abril del corriente
aria. • Fz,cha y Fil7110 .

PI ego de condiciones a que ha de
ajustarse el concurs-, para el arren » a-
mienta de locales, para instalar el Ar-
chivo de la Delege ción de Hacienda de
(ó doba, aprobado por Real orden de
diez de Abril de mil novecientos veinte,
de acuerdo con el Consejo de Mida-
tros.

Id El edeficio que se ofrezca en
arriendo ha de tener salas o haIdtacio-
nes que reunan, a lo menos cincuenta
metros de longitud en totalidad y mu-
cha luz y ventilación, sobre todo en las
de planta baja, y su obra de fábrica ha-
brá de ser sólide con gran resistencia
en las vlgas que sostengan el piso de
las galenas y habitaciones, sitnada
la planta alta, a fin de que puedan so-
portar el pese de la documentación ar-
chivada; los tejados han de encontrarse
en buen estad. de conservación, exen-
tos de rotura, que puedan producir go-
teras, y a más del necesario aislarnianto
estará situado en calle próxima a Je
Delegación.

2 . o El tiempo de duración del arrien-
do será de cinco altos, prorrigables por
la tacita de afro en año y se prorrogarán
siempre que con seis meses de anticipa-
ción no se avise por una. de las partes
su deseo de darlo por terminado. dando
principio dicho arriendo desde el día en
que aprobado por la superioridad, la
Hacienda se h :ya hecho cargo del lo-
cal.

3.° Si dentro del termino de lea
años del contreto, tuviese el Estado que
dejar la finca arrendada por disponer
de local propio o cedido gratuitamente,

•
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para instalar sus dependencias, podrá
hacerlo libremente, sin que en estos ca-
sos el arrendador pueda percibir mas al
quileres que los correspondientes hasta
que el leed fuese desalojado, sha de
tr echo a indemnizaci5a algtene, y en to-
de) casa el prapietario no podrá (ibligar
al Estado; a drseiojar el loeal, hasta tan-
to que tenga otro mi que poder trasladar
las oficinas.

4.0 LOS reparos que ocasione la con-
aervación de la finca serán de cuerna
del dueño de la misma, asi coilt) '
- egs que por cost mbre de la locralidad,
corresponda realizar.

5 • 0 El e iiiicio que se ofrzca habrá

•de estar inscrito s nombre, del oferente
en el Registe() de la Propiedad y libre
de cargas vigentes.

° Todos los gastos ocasionedos
)or el con ransredesde la publicacidd
los anuncios, otorga mi 2nt de escriture
pública e inscripción de la misme en el
Registro de la s Propieded, serán de cuen-

ta del Arrendador, y el contarlo no se
considerará perfecn basta que s'obre el
recaiga la aprobación de la Superiori-
dad.

7.° En el caso de que ei edificio
arrendado sufriera cambio de dominio
por venta u otra ausa cualquierinel ue-
yo propietario quedara obl gado a res-
petar el contrato por el tiempo, y con las
condiciones estipuladas.

a° •El arrendador no po Ira eolieitar
aumento del alquiler, durante la vigen-
da del contidto, y los alquileres se pe-
garán por trirneshes vencidas, en la for-
ma que el Estado dispone sus pegoe, y
con los descuentos establecidos, y que
pudieran establecerse.

9." El concurso se celebrara en la
relegn ión de Hacienda de Ciard.olea, el
día que se sehale (que deberá ser veinte
días después por lo menos, de la,publa
carión del anuncio respectiv o) a las do-
ce de la mañana, ante el Delew, do de
Hacienda, InterventonAdministrador,
Propiedades, .abogado del E-tado y un
Notario; on arreglo a lo dispuesto en
el •articulado seeeraa y tres de la vigente
ley de Administraciones y Contabilidad
de la Hacinan pública

1 os incidentes que pudieran originar-
se para el cumplimiento del contrato se-
rán resueltos por los Tfibunales .ordi-
Bar:os, despues de apurarla por los in-
teresados la vía gubernativa

10. Se considera formando parte de
este pliego de condicionen la 'ey
Administración y Contabilidad antes c'-
tada en cuanto se refiere a la prepara-
ción y celebradón del concurso
d Córdoba veinte y siete Cl2 Abra de
mil.novecienlos veinte.—E1 Delegado
de H.icitenda, Modesto Marín. -
GanES2nRrAG2321~.4....7n_ 	 	 £sc-ern.TJ-Aut

P.MAL-ORDEN
Um . Sr.: Vistas las testimonios re

miedos a esteMinisterio por el Presiden-
te del Confite paritario de ferrocarriles,
creado por Re ti decreto de 27 de Agos-
to último.

Resultando que n'el a ta de la se-
aión celebrada el día 19 de S2ptiembre
próximo pasado por el Subcomité de
llevitniento aparece acuerdo, tomado

por unanimidad, de la representación
patronal y obrera del expresado Subco-
tni é, relativo a las horas de apertura y
ciere de las esiociones, tanto para el
servicio de grande como de pequeaa
velocidad,

Considerando que habién lose im-
puesto por el Real decreto de 3 de Aaril
del año último la jornada máxima legal
de odio horas, se hace necesaria moai-
ficar aquellas durante las cuales deben
hallarse tibiar as las estacianes para la
recepción y entregi de mercancias, ac-
ule:lana° el nuevo horario que al efec
lo se ertablerna a la Oreada mix ma lee
gal imauesra á teclas lor . trabajos, a fin
de fcilitar la implantación de dicha jor-
nada en las estaciones de los ierrocar
les,.

S M, el Pa' yaden - D. g ) de confOrni -
dad con el k *pres da acuerdo, se ha
servido disponer lo siguiente:

d A partir del dia 1 9-ale Mayo
próxim), !as est --(iones de ferr :carriles
estaran abiertas para la . rec : Pelón y en-
trega de rnercancias, animales y den-s
efectos que hayan * de transportarse o -
Que hayan si lo transportados, durante
ocho horas, por lo meaos, en dos pe-
riodo. que serán, en general, de siete
a eloce y de catorce a diez y siete, lo
mismo para las expediciones que se
transporten a gran velocida 1 que para
las que se transporten a pequeña ve'o-
cidati.

° En las estaciones de tréfico muy
importante en las que el _comercio acu-
de cm pref erencin por las tardes para
entre gšr. los e,réneris y- meran:las que.
han de trassportarsi a gran 3.,elociled,
las horas p •-drán Ser diferentes par la
recepc i an de los räercanclas y • eiernas•
erectos que hya de transportarse a
gran velocid • d que pare la entrega de
los thisriìos, fijandose en este caso para
la primen aper ción las horas de nu r ve
a dore y de catorce a diez nueve y pa-
ra la segunda las de siete a dece y de
catare:. a diez y siete.

Si en leterrninadas estaciones o des-
pachos de las mismas por rezones espe-
ciales de localidad, se copsider se con
veníente se-miar un horario distinto,
podrá proponerlo la (carda iba concesie-
india para esa blecerlo tan pron o lo
autorice la avisión espective, si halla
justific de la excep-dón y ala se reduce
con ella el pl izo t )tal de ocho

4.° Los domingos y dias festivos las
estaciones pernianeceren cerradas, . tan-
ta para la recepc ort co n. , para la entre-
ga de mercancías y efectos de grande
y pequen& velocidad, con excepaidu
de la leche, pescado y géneros frescas.

5.° Para el cómputo de los plazos
catase refierea los articulas laõ y 153
dei 'degl unento de `i de Septiembre de
187S para la ejecución . de. la vigente ley
sobre la policia de ferr -carriles, se ten-
drán en cuenta las disposiciones de esta
leealoraene que aebran de sustituir . a lo
establecido en laaegla 9 a de la Real or-
den de 10 de Knere da 18' 3.

De Real orden lo digo a V I. para
su conocimienfo y denla; efectos. Dios
guarde a V, 1. muchos años: Madrid
13 de Abril de 1920,

ORTUÑO
Seilof Director genenal de Obras pii-

blicae.
(«Geeeta . 22 Abril 1990)

?MIS ERIO DE DRVIA Y jUSTIAA

R a ALE a DECRETOS
'Visto el expeaiente instruido con Vil -

tivo : de exposición elevada por la Ate an-
e j a de Jaér, proponiendo, con arr gl
al articulo 29 del Cód igo pena', que in-
dulte a Francisco Espejo Mar tos de la
pene de cadena perpetua a que firé car-
den do cono autor de un delit de pa-
r icidio:

Considerando que con el abono de
pr sión preventiva y rebajas por indultos
generales de 1902 y 1.919 he extinguido
la * candena, observando buena con-
ducte:

Viva la 1 y de la de Jimio de 197n,
que egutó el ejercicio de la grac .a de
indulto:

De e lendo con la propuesta de la
Sala sentenciad( ca y con lo consultado
por la Comisión pormanente del Cerse-
jo de Estado, y conformárdome con el
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Venda en indultar a Francisco Espejo
Martos de la pena de cadena perpetua
en la CallSa mencionada

Dado en Palacio a quince de Abril de
mil nov , cientos y inte.

ALFINSO
El Ministro de Graea ý Justicie,

Pabli) de Garnica

Vis'o el expediente instruido con mo-
tivo de exposición elevada nor la Au-
diencia de Alicante, proponiendo, coa
arregl • al articulo '29 del Códigi pared,
que se in Palie a F an is:o Fanall Po-
mares de la Periede cadena perpetua a
que fué condenado como autor de un
delito de asesinato:

Considerando que con el abono de
prisión preventiva y rebajas por los in-
dul os generales de 1902 y 1919 ha ee-

tinguilo la condenr, observanao buena
conducta.

Vista la ley de 18 de Junio de 187d,
que reguló el ejercicio de la gracia de

1/e acuerdo con la propuesta de la
dala sentencadora y con lo consultado
por la Comisión permanente del Consejo

.de Estado, y conformandorne con el pa-
ree e de Mi Consejo de Idiaistros,

Vengo OH in tul-ar a Francisco Fe-
noll Pinaes de la pera de Cadena per-
petua que le fue inpuesta en la causa
mencionada.

Dedo en Palacio a quince de Abril
mil noeecientos veinte.

ALFONSO
El Ministr de a ach y Justicia.

blo de Garnica.

Visto el expediente instruid() coer mo-
tivo de exp ersieitin ele eade por la Au-
drene a ett S in Sebastián, proponiendo,
cera:aria-gibad arder-do.
penal, que se indulte a .Juan  Luis Cieré
Eiola de la pena de cadena perpetua a
que fea condenado corno autor de
del to de asesinaba:

Conside • arodd que eon el abono de
prisión preventiva y rrbajas por /os in-
dultos generales de 1902 y 19 8 ha es-
Iinguido la comiera: :

: Vista la ley de /8 de Junio de 18a0„
que aeguló el ejercicio de la gracia de
indulto:

De acuerda) con la propuesta de La Sä-

la scntenri •dora y eon lo con rultrAG
por la Comisión permanente del CCRISe-

de Estad'. y eonformanclame con el pa-
recer de M Consejo de Ministro',

Vengo a, ira-ralear a arrea Luis Cler
Elola de la pena de cadrIla perpetua que
le fue n'apuesta en la causa menc'onada.

Dado én Palacio a quince de Abril de
mil novecientos veinte.

AlarONSO
El Ministro de Grac'a y lusticie,

Pablo de Garnica
('Gaceta 4 18 Abril 1920)

tíg 	
. , 

• • e
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B' ELLAS ar..enIaEld;

RA LES ORDENES

Limo C r: Con motiva del expediente'
incoad(*) por el Ayuntamiento de B.ión
(La , Coruña) sobre tu dificación del
Ág1Ò Escolar y creacian de Escuetas,
la Comisión especial de primera ,ense-
fianza del t onsejo de instruccióte pieb/ -
ca ha emitido el siguiente dictamen:

El Ayuntamiento de g rión (1,,a Co-
runa) solieita la c r eación de (lila EL cuc-

la de.asistencia mixta se vida por Maes-
tra, para la parroquia de •13eul du, ale-
gand , la dis'aucia que separa por cama
no , aceideatacion a esta entidad de po-
blación de la Eecuel a gire actualrne- ate
pertenece, y ofreciendo el local y mate-
rial podegógico necesarios y h ibitacida
para la Maestra.

La Junta local :y la Inspección infor-
ma favorablemente. y elSegraciada y la
Sección- del Ministerio proponen que
se oiga a este Censejo, por tratarse de
la modificación del vigente Arreglo es--

colar-
Considerando que se halla demostra-

da la necesidad de crear la Escuela:ton-
citaele,

Considerand . • que el arriado '00 de

la ley de Instruceidn pública coarprende
este caso y que se han llenado los re-
quis4oa de la citada Real orden de at
de Abril.

Esta Comisión especial,. de acuerdo
pr;t1 i.a Insperecian opina, (pide procede
madificar el A- eglo escolar del referido
Municipio de Brión, creándose la Es-
euel r de asistencit mixta desempeñada
por Meatra que se pretcnde para la pa-
r r oqu i a de Botellón, la que se empl zara
en Tembra,

S. H. el Rey q. D. g de e.cuerdo
con dicho dietamen ese ha ha se vido re-
solver como en el mismo ße pr pona
en cuanto a la modificación del Arreglo
escolar para la . ereadón de Escuelas en
su dia.

Re Real orden lo digo a V. I para
su conocimiento y demás efectos,, de-
biendose dar trasladA , de /a presente
por la Inspección provincial de Primen

•enseñanza, al referido Ayuntaraiento.
Dios guarde a V L machos .aftos

drid 2:4 de Marzo de 1929.
RIVAS.

Señor Director general de Primera en-
señanza-

limo. Sr.: Con motivo del expedied
te incoad, por el Ayuntamiento de alai-
re de Castroponce (ZaznOra) sobre mo'
dificacidn del Arreglo escolar y cre2cia
de Escuelas; la Coi-114546n especia l di

Primera ensenanza del Conseja) de

Ministerio de Cultura 2024
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9

acción pública ha emitido el siguiente

eEl Ayuntamiento de alajaa de ras_

Hponee (Zamora) solicita 'la creación

k una Escnala de ninoa, alegando que

4 mime o de habitantes de d cho pin-
a° y el de loa que- eon érforman distra-

es suor or a a' O habitantes, y no
mia n'As que con una Escuela de

isistencia mixta y efreciendo el local y
ped; gógico neaesarios y habi-

gens) para e! Maestro
' La Junta local y la /nspeac ón infor-
'un í .von-blernente, y el Negociado y

-erCiÓn del Ministerio proponen 'que
e & ,u a este Consejo, por tratarse de
a molifica:ció del vigente Arreglo es-
:oler.
• Consideran do que se halla demostra-
ba la neeeei rlad de la Escuela olicitada:

Considerarí a ° lo dispuesto en el ar-
asile O) de la ley Ce Instrucción pú-
a ca y en la Real orden de 21 de Abril
le 1917,

Eta Cemisidn opina que procederno-
a l-leer el A reglo escolar del Mindcipio

M ire'de C istropänce, Creándose la
1-1 de niñas que se soacita y con-

a:a diado en unliara de niaias le de
ei; miela que tieae,»

a.• :a. el Rey q. D. g.e, de acuerdo
co:, iicao diciamen, se ha servido re-
'eolner como en el Mismo se propone en
cue:aei a la modificación . del Arreglo
escojas pare creat l an de Escuelas en
su aia.

De Real orden lo digo a V. I . para su
On le i rni.toto y-demás efectos, debiéfor-

y- la , Lose dar traslada de la presente, por la
Inspección prosaneial de Pr mera ense-qne

e llaaa a l referido Ayuntamie»ta. Dios
'nuele a V. I. muchas idada. 	 driel 24

ese
le Marzo de 1920.

al VAS.;trae-
deñor Direcior general de Primera en

serlanza

de
tacle
re-

- 2t

srdo
:ede

r ido
Es-

lada
pa-

zará

,erdo
) re
Ottei

eg10

sen

para
die

ente
¡lea
alto.
Ma

. NI ea Rey (q 	 g) de acuerdo
C°11 d dictamen, se ha servido re-
solver ceno en el mismo se prepone,
.en cuanto a la modifiración del Ar e-
glo escolar para la creación de escuelas
en 	 dia

De Real orden lo digo a la. I. para
su conocimiento y demás efeetos, de-
biénaloae dar traaleclo ale la presente
por la inspeccidu provincial de Prime-
ra..enseaanza, al referido Ayuntamien-
to. Dios guarde a y. I. muchos ahos.
Madrid 21 de Marzo de 19'20_

RIV .a S.
aletior Direelor general de Primera en-

E 	 :Se ?tatua.

MINISTCRIO BE 1.Q 538f.11111311
Dirección general de Adrni-

nist ración
Vacante el cargo de -Contados de los

fondos del Ayunt,miento de Miranda
de Ebro eaura os), p or pase a o tra Con -
taduria del que la desempeftab , y dataa
da con el sueldo anual de 3. 91)30 pese-
tas.

Esta Iiireccidn general ha aeoreado
se a'uttrie a concur‘o su provis : ds por
Ormino de treinta días, descontados los

con!orine a las articulos 18y 19
del Reglintento de 3 Ab-il de t919,
durante cuyo plazo p-drlia presentar
sus instarrias en este Centr dir ctivo
los solicitantes, que deberan reunir y
acreditar las condiciones que en el ex-
presado :Reglamento se seftalan, presen-
tando además su hoja de servicios debi-
d :-mente autorizada, y a justifización
de los maritos que aleguen, advirtiera-
d a que dejarata de ser curadas las que
no -sean aro npailadas de los documen-

! tos que justifiquen aquellas condício-
nes

AMadrid 1) de Abril de 1920 E Di
cor general, José. Estevez.

noca
411. O ::1-3. ::: O

$ Núm. 1 683
1 Lista de los Jurados del partido ju-

daaal de Priego que han de con-1p are-
cer ante esta Audiencia Provincial, los
días catorce y quince de M iyo próximo,
a las doce de su m arana, par?, conocer
de las cansas seguidas contra Alejandro
Si ncitez Serrano, por lesiones graves, y

i

J lbé. Santisteban Campos par horilici-
dio.

Cabezas de familia

Don José Hidalgo Medina •
Andres A • enas Jiménez
la iancisco Merino Pareja
alinee! Gama ei A enes

Antonio Gámez Serrano
,' -antopio Carazo AvalOs

Alonso Cruz Aranda
Andres Llebano Roldán
Ja:d; varía Parrefto Padilla
José Luque ()nieva
Gregorio Carrillo Carrillo
José Madrid ¡Vitela Zamora
a osé Montilla Muriei
Antonia María l'4 alá.n
Luis Ayene Sanchez.
Alfonio Carbajal Ramírez
Ramón Galisfeo Martos

D011 Juan Pa! nratt que .Sarenient a
Leonce Arara :García
alicarda Castillo Ser ano

Coptaeatat
Dt1121 José joetetin Rainiree rocs.

Francisco ar 	 Gansea;
Antonio Arjona Arjona
Carlos Fernandez Betei tez
Nicolás A fe ez Lazan°
Francisco Pedrajas s'ilardias
José María Cae: -‘euel taalisteo
-Juan Velera Linares
-Domingo Mu ñez R a !Di ez
Cristóbal Le-zanio
Josa Clailizares Colderain
Santiago Joie Lozano
Antonii Ser ano Palonneque
:luan faisz 'Agua/ere
Joae. Ruiz Ruiz
Francisco Antonio-Serrano Serrano

Supernumerario,. —Cabezas de farn:eie

Dan José Monse•rat Sierra
Fernando Naval (aarzán
Juan Romere Caliche
Josi -Ruar. Alcántara

Capacidades
Don :fosé Guzmän Sinch • e: de Toro

José. de Tora ( astillo
Córdoba veinte y dos de Abril de mil

novecientos vein te --S( Secretario, jo-
sé de tos Ras,—V° la a: El
.Preidente, Otero.

atae;a-a-eneedandineenea-naeadeantanneazaa.aarn

filt13 MTA MIENTOS_
CORDÓRA

Naire t
illadas en las proxirnilades de la

-Casilla de San R .f del, de este tarniaci
municipal doa c ¡ball na loores, sin
dueh conoci 'o y carestitnidas en dep
sito en el Asilo de Madre de es y San.
Raf-el. se anuncia al públ copara coi:u -
-di-aliento de su desead), gil en poda re-
cl marlas en el Negociado respr-caivo de
la Secretaria murirc pal, donde se le en-
terará de los requisitos que debe llenar
para retiradas.

Córdoba -96 de Abril de 19 	 - Fran-
cisco la de Mesa.

IZNAJAR
Núm. 1 705

Don Antonio Rosales López, Alcalde
presidente del ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Heg saber; Que en cumplimiento de

las dis :osiciones vigentes y de lo dis-
puest o en el Real decreto de 2 ) de Fe-
brero de t1.-106, desde esta fecha, hasta
el 31 de Mayo próxima, se admiten en
esta Secretaría capitular, relaciones a
los contribuyentes por rüstica y urbana,
que hayan tenid a alteras:ida en su • ique-
za'con las cuales se han de i or mar 104
apéndices para el afto inmediato de
1924 a .192a.

Dichas relaciones serán preserdalas
una por cada .fina,, juntamente con el
titula o docume ito en el cual conste
haber satisfecha los derechos reales al
Estado y reintegrada cada una con una
póliza de. peseta

lzeajar -23 de Abril de 192 a A.uten
fío Rosales.

1109NAC1:IUELOS
Núme1.730

Don Antonio Barca Fuentes, primer 'te-
niente de .Alcalde de esta villa
Hago saber: Que en cumplhaiiento de;

las disposicene vigentes y de /o dis--

puesto en el Real decreto de 20 de Fe-
brero de 19' . 6 desde esta fecha hasta el
31 de Mayo próximo, se admiteu tuesta
Secretaria capitular, relaciones a los
contr buyentes por rústica y urbana que
hayan tenido alteración en su riqu za,
con las cuales se han de formar los_
apéndices para el aDo inmediato de
19 ,4 ' a 1922.

D:cli as reladianes serán presentadas
una por cada baca, juntamente cen el
titulo o documeato en el cual conste ha-
ber satisfecho lo derechos r ates al Es-
ta . o y reintegrada cede ttlit con una
pcí aza de peseta.

Hornachaelos a 23 de Abril de 1920.
—Antonio Barba.

MONTURQUE
Núm. 1. 709

Don An tonio Rueda Lara, A lcaide eans-
tincional de esta villa
alego s ex: Que acordado el arrien-

do en subasta del arbitral establecido
sobr • puestos en la via peblica y plaza
de abas-os para tos aftos de 1920 n tala
y los tres siguientes, tendrá lugar cueste
Ayuntanal ano al dia siguiente no festi-
va, de trascuraielos treinta ellas des-pus
de la inserción de presente en el BOLE•
T IN (Merare de las diez a las once, ba-
jo el tip . , de mil pesetas y las condicie-
nls establecidas en el pliego que enia de
manifiesto en la Secretaria municipal,.
entre las que está la de establecer un de-
posito del caneo por ci nato de dicho tipo
para tomar parte en la subasta.

Si se dclarase desierta esta subas-F.3,,
se venal:aria otra inmediatamente, de
once a doce, admitiéndose proposicio-
nes con la rebaja del veinte y cinco por
cient de repetido tipo, coma así lo tie-
ne acordado la Corporación.

More arpe a3 Ab ii de 920.—Anto-
nio Rueda.

CORDOBA
Núm. 1.713

Ordenanza forinulida por la Comislij.
municipal de Hacienda cure atersape--
rancia a las disposiciones del teeaa
r'ec eto de 11 de Septierrihre de 1918,
para la exacción del repartimiento-
general en sus dos partes real y per-
sona r cine halarán de regir durante er
cierci.eio económico de 1920-21 y are-
t .-rizadas por la Administración de
Prcpiedadeso Impueatos de esta prer
vincia con fecha .t2 del presente
mes.

PASES
1.° El iepartimiento general para

calar r el daficit que resulta en el pre-
supuesto ordinario de este Municipio,
se girara sobre las utilidades personal
y real, según determina el articulo 27
del citado R. D

2.° Para la ,fijación de utilidades,
así en la parte real como en la peeso-
nal, ee otoervarítu y cumplirán extrie
tau/ente as dispesicic nos cóntenidata
ea los artículos del 27 al 116 na la ai_
lada disposición superior y actorois a
las siguientes:*

3..° La fecha de estimación a quo
ha de referirse el cómputo de utilida-
des sera la de 1.°de Abril de 192O.

4•° l'ara la fijación dio las mismas,
se tetad-al-1 en cuenta las declaraciones
juradas que exijiraa a los contribn-
yentea, do e nformidacl a lo preceptua-
do en el artículo 6 1 :t'el 	 Real.
deeteto, con la proveneian ele note si naix

se-
pa-

era

da.
de

I tri

ne
ida
del
!as,
ase-
bi -

lino. Sr.: Con m >tia° del expe lien -
te hico o por el Ayuntanaiereo de Q;

b neón (a uerano) sobre Moli'acn ción del
rr 	 escal ir y creac'eín le Fneuelaa,

la Comisian especial de -Prime-a ense
mze del C inejo de Iistruccian

emitida el siguiente .dictamen:
vunte minn' o de -tal balelöri (Caen-

-, .) soleitefi creación • de una escuela
le ranas y la conversión, en unitaria de
ians, dele de asistencie. « mixta que tic-
a 11 sT,nodo (me cuenta eon una pf. bie-n,

superior a Z.%00 habitantes, y ofre-
. iereio el local Y material peelsgAnieo
.neceesarias y habitación -1).ra la .le zes-
tra.

La junti fr cal y la liasoccción infor-
ae favorablemente. y ti Negada-a° y
'-eceaan. del Ministeeia proponen se

?.,a a este Conseja, por tratarse de la
odificeeidu del vigente ì rreglo esc

nl

la

ei

.lar.
Considsranao que. según manifiesta

la la •peccian, la pablacióa de derecha
oeue: Ayuntaini&ita excede de 50)

:datan:es 	 [1,
S. 	 Considerarido lo dispuesta en el ar-
en- • ''aula le0 de la ley de Instrucción pú-

' Nia3 y en la Real orden de tal de Abril
lata-, 	

o

Mala 	 Esta COMI3i6t1 	 opiva que

na
aPracede modificar el Arregle eacolar del

i 	 ,
cap

	

	 Municino en el sentido de
de e_ onstituir el distrito : . de (labaldán con

; dos Escuelas, una de caaa 4CX.C.

ij
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das'in :Anlotitledes de la Nación pa

que prectiquen diligencias en la base
de quienes sean unes individuos des
nocidos que la n, che del 22 del aciu.

y en la estsción. ¡erg ea de Campo e
ecimetieron el bechade swtr. er dr$
Vagó a f. c. predinlade, tres fart'-
tejidos; que después fueron rese,
dándose crees a la fuga, pcniéree,
case de ser habiclos„a disposición de
te uzgado en la carel del pa; tico.

Dado en Aguilar a veinte y seis
Abril de mil novecientos veinte.-- J\g,
tin. Remero.— El Secretario, Tiea
Sórichcz.

CABRA
Núm. 1.788

Don Agustín Aranda y García de
tro, Juez de in d:rucción de eeta

ic> dad y su partido.
,pez- ;virtud del pre ente, en rede4

de S. M el Rey (q. 0, g., exhe-e"
requiero á todas las autor dad s e ie
viduos de la policía judicial y en
mío les ruego y encargo procedan a
busca y ocupación de una pieza bb
IL de treinta y cinco metros, otra id
do percalina de treixta y des .metr
'cuarenta metros de pana, :una pieza
fantasía de treinta y des nnis
metros. una deeena de tohalls, tret:
cas y sißte torea.; hurtados dich
rieres. en la estación fz‘rrea de esta
dad en los tiWretes días glel mes de
viembre 'próximo pa- ado, do !a ee
dición número 9 885, de Sevilla,
s3nada a loe seriores @erina y Coz,
ma; poniendo dinhes' gónre, cal!
Ser habidos, a dispedeión de este
racto con Atis ilegítimos poseedores

Dado en Gabra a veinte y cuate'
Abril de mil novecientos ee:nte.—Ai;
tí .A.i.anda. —El ›ecretario, Juan
cho.

e•luera7,1011111M114n1nn•=era-n• n••••nnn•...71Cle.e

Cilaciones y emplaza.nzleiztos en
materia criminal

13,0 los apercibimientos proceden
con derecho. se cita o emplaza,
íos Jueces y Tribunales respectiva
las personas que a contir unción
expresan, paja clee comparezcan
día que se les .seriala, oh-lentro
término que se les fija, a contar de

,:laJecha de la pubiicac dn del an
cio en. este periódico oficial, Cona!
glo a loe artículos. 178 de la ley
Enjuiciteniente Criminal,
Código de Justicia ii1itar y 13 de
ley de Ere1uiciernientó Militar de•Y
hita-

NUin. 1.73,5
CASAS. José, mayor de edad. veciv

de l'.ozeblanco, residente en Fuel
Obejune. casado, procesado por ese/
comparecen: dentro de diez días ane
Juzgado de instrucción de t &deba.

Núm. 1.719
GERAFDO 1VIA RTI NEZ, Man

(a) Liencerr, natural-de Alhama de,O,
nada, de es'ado casadó, profesión
nalero, de treinta y dos años, &Irún
do últimamente en Pueblottuevo
Terrible, calle Espartera, procesado
hurto de cerdos, comparecerá en t
no de diez dias ante este Juzgado
instruccidn de Pozoblance para C$
tituirse en pr:sión y ser iedalgado•

Imp. y Lit..ite LA VERDAD, Libreri>

uzgados

:1n4••.:
•

• • 	 ----- 	 •

neeiettiet 	 4.1 de /a Provincia de Córdoba
.•.

.411111.1111MISMSPZHAW7M,Defe.:;:r_r:

l'22 componen: Fray RernirezeAriase
Lepe de 'Vega, Capellán, Corredera y
Aleantarilla.

7.' Sección •
La componen: Nueva, Fuente-Vieja.

San Roeue„ Santa Bárbara, Santa Ana
y Santa Clara.

8 a Sección
I a componen: C-pitän Jurado, Ver-

des, San Antonio. Sare idose, Cerro,'
Cruz, San Felipe y San P,dr .

para que conste expido-el presente
en la parte transcrita del acuerdo q ue se
remite al Iltrmo. Sr. Gobernador civil
de la provincia. para itverción en el
Boreerie previ" ir is . bueno
del seitor A ! calde de esta-

Belalcázar veinte .y dde de Abril de
mis noxecientos veinte.—E Sei-...retario,
Pedro Antonio Pin da López. e---V:' B.°:
El Alcalde, Andrés Morillo

las presentaran en el plazo aue seree
tare, se procederá a la correepondiente
investigaeión que será por , ene te ele)
contribuyente, cuye cuete setriri prr
este comitepto ark recatee,e) del 50 por

10D.
..Deberán igualmente declarar los cen

tribuyeetes las utilidades que cerei•-
lean enotr s tir mines municipales

5.° Pe fijarán como rendimiento
eeuedie por cada cabeza je ganado de
seda clase de las existentes en este tdr-
minereenicipa4 las cifras siguientesi,
lijadas, p r la Dirección Agronómica
Catestral•de esta provincia.

Ganado de labor y era
Veces,. 10 pesetas.

01-alee o ealeslit s 10
Yeguas, 10...
Afines, 5.
Bueyes, J.

-Ganado de peeducción earne y leche
Cab-ss, 2 . 50 pesetas.

Zanado de producción earne y lana
Ovejee, 2`1'..;e5 pesetas.

ande cia eria
üerdoe, 10'50 pesetas.
6." • e establece corno tipo de ¡or-

ee., medio para los obreros agrieolas el .

tie una peseta con eineuenta eéritirnos
y el ti-dines- , de dlaslabee ableedarante
el afile el. de cincuenta

Para los obreras maneales se fijará
t-enao j Inn/ medio el de des pesetas, y
el número de dfas laborables el de cin
4:Tistli) te:

Con rregle a esteng tipos, še estable-
zerin las -ntilidades que determina la
"gira del artículo del repetido
'Real decreto.

A los fine e qne determina el ar-
stionle, f lel mimo, se fija como uti-
lidad por razón de eige s exteriores "de
riqueza, 'a e cela siguiente:

Alquileres. - Ti it.dades
Hasta 600 pese' as anuales,
resde 6D a2 00 , 5.0d0 pesetas
Desde 2 00 1 en adelante, J0.000.

Carruaje ," de
Con una caballería, i2.5D0 pesetas.
Con des caballerías 15 COO. -

Automóvles
Cada automóvil 30f01 pesetas.

Servideres de ambos sexos •
Por 'cada lene 2.5150 pe eta.s.

o existieedo motive mediante
el cual se pueda dote-minar a priori
ei lee altas o bajai del repartimiete han
de ser stiperieres ø inferieres lag unas
alas otra. se V °puta y declara nula la
difereneia que entre ellas pueda exis-

° Me-concepto de recargo por par-
tidas fallidas se fija el 5 por 100 y(")-
2210 Premio de eebranza y adminietrs-
eión e por len, osea en tota ' el 6
por ?DO (lee autoriza el articule 26 le-
tra G del tantas veces citado Real de-
creto.
. 10.. Los pla 7 5 para. el pago do las
zereotee repartidas a loa eontribuyeates,
serán los mismos de la contrbueión y
ia fecha o teármino en que debernefee-
teear- el. pago, los días del uno al veinte
del mes, a domicilio y del veinte y uno
altreintee en el Negociado respectivo,
haei rendose recibos anuales para las cito
Vas inferieres a tres pesetas, semestra-
les cuando la cuota anual sea de tres

_leeeeee. n 26llä.~ a seis pesetas, y

trimestrales, cuaaele excede de esta
cantidad.

C6rdobe 1-5 de Abril de 192(t..-L-El
Alcalde, Francisco r a Mesa.

HCRNA f'• H u I., o s
t'úw. L706

Don Atooi Barba iruentes,.Alcalde•ac-
c'dentai de esta villa
Hago saber: Que C Ayuntamiento de
Presidencie, en sesión ordireiria del

día d ez y siete de mes actriel„ ha acor-
dado Ii;ar en metro,. ei m'enero de s:,ec-
ciones en que !II de diveline es-a pe-
blación, pene el surco de los Aeoniados
que con e/ Meco hin de formae la
:lenta Mund,a drn.nsrItra, de este
termieo en ei pr2snete aäo econ5rni:3,
hebiendose aSgreado a cida uni de di-
chas-Seccdosees las siguientes

Primera
La finaren les calles Q.aecie Mesa, .

Rafael Calvo y Mayor.

Segunda
La formen la plape de A ntonió jla-

r-oso y calles Marqués de Viana, Réjar,
Puerta de la Vine y Berragän.

Tercera
La formen las cal es Reguera, 'Vente-

negro, Mesón, Piara. del Abeechade.re,e
•Caridedi.
Salida, Iglesia, Alomo, Quinta, Plaza de
Armas, Extramuros y Aldea de San Ca-
nelo,

Cuarta 	 ._

La componen las calles del Cestito y
Plaza del Horno-

Lep que se hace publico por medio
del presente, de conformidnd, con lo es-
tablecido en el arefetzto 67 de la Ley
Municipal vigeete, a ru% de que los in-
teresados, pedan aducir les reclama-
ciones que esti.nen ante ta ripittación
Pr( vincia t , en el:("'i minode echo días,

Bernachtielps yiente y dos de Abril
de mil novecientos veinte.—Antonid
Berba-

B E-T, A L. CAZAR •
..111fien 1.715

Don- Pedro Anton i o Pineda 46pez, Se-
cretaria del Ayuntamiente de esta vi-
lla.
Cerlieco: Que en la sesión celebreda

por este Ayuntamiento, et ,:fice y odie
del actual.. se acordó dividir el tórinino,
en ocho secciones; a fin qué tengan Ju-
gar el sortee; de Vocales asodados que
con el Ayuntamiento han de componer
la Junta Municipal en el ario econórnieo
vigente. y cuya clivisiáa en secciones es
corno signe:

1.° ''ección
La con/ponen: Plaza de la Conetitu-

cidn,. Li5ertacl, Igksir, Palacios, Ala-
meda y Mora.

2 " SeceÓn
La componen: . O' Donneli, Puente,

San Francisco, F . a Des, Huertas, Vistl-
Ilas, Martirio y Monjas_

22' Sección
La componen: Don Alonso.: Prado,

Sevilla, Santo, Santa Rita, San Bernarl
-do, Menlez-Ntiftez y Calderón de la

Barca.
Sección

La componen: Reina Regente, Pedro
Torero y Alfonso

5, 1' Sección
La componen: Seto Alvarado, Fray

Miguel de Medina,. Menederce Aflora,
Soledad y Pilazcete.

1

CORDOBA

Núm. 1749
Den Angel AviIe • y Dele« , Juez.- de

Prime a Instancia de esta Eitt(bizi.

. En. virtud del presente se hace sa-
ber, -que en este. Juzgado y 8eeeetaria

.del que reir-ende. , se . tramita expeet,
diente a instancia de Don Fernaudo
Baena Setas, de esta•veuttidad,:y ma-
yor de edad, representado .per 1:91

curador Don .Antenio Gnerrerp Lama,
pare que ee declare jus.ttifieado a favor
de aquel, el dominio& la mitad indi-
visa, de urja. casa, nombrada -de Le
Haza,..maxcalla con el número prime-
ro antiguo, y. cuatre :modere°, siteeda
onda eriVe deFeñor deles Attimesehey
del -Santo. CriStO., 411.0 el bareiodel Caree
po de la Verdad, extramuros de e sta-
capital, que su todo ee halla,Termáde
sobre una superficie de enatrocieetas
diez-y nueve - varas; eq u i val eut es--a des-
eientoe noventa y eles met ose eeteseien-
tí s sesenta emilímetros.

Su tac-liada mira al NOrte. y linda
perle derecha saliendo., conháza de
tierra calma de Don Jeed Alcaide, por
la izquierda, con la casa número dos
de DOra 'José Díae, • y p r ' la epa./da,
een TraMere une'llerca f le. Martín •Ló-
peade Me .gdalena • Gelisternertya parte
de finca fué , adquiride por Al aetree .en
diez y ocho de ,%'arze último. me:lian-
te docurnentd - pii-tredó, de Doná Ma-
ría, Don Paulo v Den Rafael López
Serrano cómo hijas y heitederös
anterior poseer, Pon Juan López Zu-'
rita.

Y en eumplirefentoele la reele se-
gunda del artículo cuatrocientos de la
Ley Hipotecaria, sa cita a lesPerSonaa
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción que se sOierita, para que
dentro del término de ciento ochenta
días comparezcan, si quisieren, a ale-
gar su derecho.

Detienen Córdoba a vdnte y cuatro
de Abril de mil novecientes
Angel Avila. El Secretario, Teedemi-
ro Fernández.

AGU LAR
Núm. 1.745

Don Agustin Romero Fustegueras, Juez
de instrucción de este partido.
En virtud del presente; requiero a to-
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